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Por tres id.... 6
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEJJHCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 56q )

DE HACIENDA.

PROGRAMA
para las oposiciones á plazas de Je
fes de administración y de negocia
do y oficiales de primera y tercera 
clase del cuerpo pericial de conta

bilidad del Estado.
(Continuación.)

Lección 27.

Propiedad municipal y provincial.
Bienes de las Provincias y de 

los Municipios según el Código 
civil.

Bienes y recursos de los Muni
cipios. Propiedad municipal: bie
nes comunes y de propios: bienes 
desamortizados y exentos de la 
desamortización. Modos de apro
vechamiento de los bienes comu
nales. Enumeración de los ingre
sos municipales. Arbitrios muni
cipales. Repartimiento general. 
Impuesto de consumos. Reclama
ciones sobre arbitrios é impuestos.

Bienes y recursos de las Pro
vincias. Propiedad provincial. 
Rentas, intereses y derechos. Re
partimientos entre los pueblos. 
Arbitrios especiales ordinarios y 
extraordinarios.

Lección 28.

Propiedad de laspersonas jurídicas.
Cuáles son las llamadas perso

nas jurídicas y cómo se regula su 
capacidad civil.

Facultad de adquirir y poseer 
bienes.

Capacidad para suceder por tes
tamento.

Intervención administrativa en 
la aplicación de mandas benéficas 
ó de instrucción.

Sucesión ab-intestato á favor de 
los establecimientos benéficos y de 
instrucción.

Lección 29.
Expropiación forzosa.

Fundamento racional déla ex
propiación forzosa por causa de 
utilidad pública.

Disposiciones generales de la 
ley. Requisitos indispensables pa
ra la expropiación. Personalidad 
del dueño interesado en ella.

Primer período: declaración de 
la utilidad pública. Autoridad 
competente para hacerla. Obras 
exceptuadas de esta formalidad. 
Instrucción del expediente.

Segundo período; necesidad de 
la ocupación del inmueble. Decla
ración de esta necesidad. Medición 
del terreno y consignación de 
datos para fijar su valor.

Tercer período; justiprecio. Caso 
de conformidad. Caso de desa
cuerdo; recursos.

Cuarto período; pago y toma de 
posesión. Forma del pago. Read- 
quisicion de la finca.

Expropiación por reforma de 
las poblaciones.

Expropiación por necesidad del 
ramo de Guerra.

Lección 50.
Servidumbres publicas.

Concepto general de esta ma
teria.

Servidumbres públicas mas im
portantes. Servidumbres del inte
rior de las poblaciones. Servidum
bres de la zona militar. Servidum
bres de la zona marítimo terrestre. 
Servidumbres de minas. Servi
dumbres de montes. Servidumbres 
pecuarias. Servidumbres de cami
nos. Servidumbres de ferrocarri
les.

Consideración especial de las 
servidumbres en materia de aguas. 
Servidumbre de acueducto. Servi
dumbre de estribo de presa y de 
parada ó partidor. Servidumbre 

de abrevadero y de saca de agua. 
Servidumbre de sirga y demás 
inherentes á los predios ribereños.

Ocupación temporal de terrenos
Lección 51.

Contratas de obras y servicios 
públicos.

Idea general de esta materia. 
Clases de contratos que la Admi
nistración celebra; especialidad 
de los de obras y servicios públi
cos. Legislación vigente acerca de 
éstos.

Sujetos de los contratos de obras 
y servicios públicos. Capacidad 
del contratista; quiénes no pueden 
serlo. Qué clase de personalidad 
reviste la Administración cuando 
ceiebra este género de contratos; 
si aparece entonces como verda
dero Poder público; si puede con
fundirse con una personalidad 
jurídica cualquiera.

Objeto del contrato. Definición 
de la obra pública. Definición del 
servicio público; de qué modo el 
objeto del contrato ha de satisfacer 
la necesidad pública para que el 
contrato sea re Inmute de servicie 
público y no se. cm fii da con ios 
m r * mente civiles.

Lección 52.
Contratos de obras y servicios 

públicos.
Relación jurídica constitutiva 

del contrato. Consentimiento de 
las partes contratantes; naturaleza 
del consentimiento; el error de 
derecho; el error de hecho. Con
diciones y efectos generales de la 
relación jurídica; condiciones im
plicitas de todo contrato de esta 
índole; á quién representa el con
tratista; consecuencias de ser la 
representación personal y directa 
(derechos de tercero, cesión ó su
brogación, transmisión á herede
ros); facultades que se reserva 
siempre la Administración. Resci
sión y modificacionesdel contrato; 
con motivo del contratista; por 
causa de la Administración (incum
plimiento de condiciones, modifi
cación de trabajos, cese ó suspen

sión indefinida); por aumento 
notable de los precios de obra; 
sentido de la frase «contrato cele
brado á riesgo y ventura».

Lección 55.
Contratos de obras y servicios pú

blicos.
Forma de celebración de estos 

contratos. De la subasta como for
malidad general de la contrata
ción. Contratos exceptuados de es
ta formalidad; contratos de la Ad
ministración central; enumeración 
de las excepciones (cuantía, inu
tilidad de la subasta, etc); requi
sitos para la validez de los conlra- 
tatos exceptuados; contratos de las 
Diputaciones y Ayuntamientos. 
Pliegos de condiciones de las su
bastas. Anuncio y celebración de 
las subastas. Aprobación del re
mate y otorgamiento de la escri
tura.
Jurisdicción competente en mate

ria de contratos celebrados por la 
Administración, según su clase.

Lección 54.
Del procedimiento administrativo, 

propiamente dicho.
Idea general de! procedimiento 

dmiiiistrativn, propiamente dicho 
(gubernativo). Su concepto y ra
zón de ser. Su diferencia del proce- 
dimientpjudiciaI y del contencioso- 
administrativo. Nombre con que se 
designa usual mente. Periodos, ins
tancias y recursos del procedi
miento administrativo. Necesidad 
de apurar el procedimiento admi
nistrativo para poder incoar otros.

Ley de 19 de Octubre de 1889 y 
reglamento de 15 de Abril de 1890 
sobre procedimiento administrati
vo. Presentación de instancias y 
registro general. Extracto y demas 
trámites del expediente hasta su 
resolución. Informes de otras de
pendencias ó de Cuerpos consulti
vos. Duración total máxima de los 
expedientes. Comunicación y noti
ficación á los interesados. Recur
sos contra las resoluciones admi
nistrativas. Estados anuales del 
número y situación de los expe



dientes. Infracciones de las reglas 
del procedimiento.

Procedimiento admistrativo en 
materias de Hacienda.

Lección 55.
Naturaleza ele lo contencioso-admi

nistrativo.
Recuerdo del concepto de lo 

contencioso-administrativo; defi
nición; legislación vigente.

Naturaleza del recurso conten
cioso-administrativo; criterio del 
legislador al determinarla mate
ria de este nombre.

Explicación de las cualidades 
que han de reunir las resoluciones 
administrativas para ser reclama- 
bles en esta vía. Que la resolución 
administrativa cause estado. Que 
emane de la Administración en el 
ejercicio de sus facultades regla
das. Que vulnere un derecho de 
carácter administrativo. Que el de
recho vulnerado se hallase esta
blecido anteriormente á favor del 
demandante.

Casos especiales de procedencia 
ó improcedencia de la via conten
ciosa.

Requisito previo para la inter
posición de este recurso en cier
tas materias de Hacienda.

Término para interponer el re
curso contencioso-administrativo. 
Su fijación. Desde cuando se cuen
ta para interponerlo la Adminis
tración.

Lección 56.
Tribunales de le contencioso-admi

nistrativo.
Sistemas generales de organi

zación. Su clasificación y caracte
res respectivos. Refutación del sis
tema administra ti vo. Refutación del 
sistema judicial. Fundamento de 
la organización especial, indepen
diente del Poder judicial y del 
administrativo.

Reseña histórica de la legisla
ción extranjera. Periodo de apari 
cion. Periodo de contradicion. 
Nueva tendencia.

Sistema establecido en España 
por la ley vigente; antecedentes de 
la reforma verificada.

El Tribunal de lo contencioso 
-administrativo.

Tribunales provinciales.
Ministerio fiscal. Su organiza

ción. Sus atribuciones.
Auxiliares de los Tribunales.

Lección 57.
Procedimiento contencioso-adminis

trativo.
Reformas introducidas por la ley 

vigente.
De la única instancia ante el 

Tribunal de lo contencioso-admi
nistrativo. Interposición delrecur- 
so y reclamación del expediente 
gubernativo. Demanda y emplaza
miento. Incompetencia de jurisdic
ción y demás excepciones dilato
rias. Contestación á la demanda. 
Prueba. Extracto del pleito. Vista. 
Votación de la sentencia.

De la primera instancia ante los 
Tribunales provinciales.

Recursos contra las providen
cias, autos y sentencias.

Ejecución de las sentencias. Su 
cumplimiento ó suspensión por la 
Autoridad administrativa. Senten
cia condenatoria de cantidad lí
quida. Sanción de lo preceptuado 
para la ejecución de lassentencias.

Lección 58.
Disposiciones generales de la ley 

de lo contencioso.
Preceptos comunes al procedi

miento.
Caso de suspensión de la reso

lución administrativa por efecto 
de la interposición de este recurso.

Conflictos jurisdiccionales. Caso 
de conocer en materia contencio- 
so-administrativa un Tribunal 
incompetente. Caso de conocer el 
Tribunal de lo contencioso-admi
nistrativo en materias ajenas á su 
competencia. Recurso extraordi
nario de revisión. Resolución de 
estos conflictos jurisdiccionales.

Lección 59.
Competencias.

Concepto de esta materia; legis
lación vigente.

Competencias de jurisdicción 
dentro del órden administrativo.

Competencias por exceso de 
atribuciones del Poder judicial. 
Provocación de la competencia. 
Autoridad que puede promoverla; 
condiciones de fondo para susci
tarla; regla general; prohibiciones 
especiales; cuando procede la 
competencia en los juicios crimi
nales; requisitos de la cuestión 
previa; condiciones de forma del 
requerimiento. Tramitación de la 
competencia: actuaciones en el 
Tribunal requerido; desestimiento 
ó insistencia de! Gobernador.

Lección 40.
Competencias y recurso de queja.
Competencias por exceso de atri

buciones del Poder judicial. Con
sulta delConsejo deEstado: formas 
de evacuarla; informe, propuesta 
y proyecto; distintos efectos que 
producen las declaraciones de que 
la competencia ha sido mal susci
tada en el fondo, mal suscitada en 
la forma y mal tramitada. Deci
sión de la competencia. Compe
tencias negativas.

Recursos de queja por exceso de 
atribuciones de la Administración; 
su concepto y diferencia de las 
competencias. Tribunales que pue
den promoverlos. Cómo se trami
tan y resuelven.

NOCIONES DE AETES MECANICAS 
Y PROCEDIMIENTOS INDUSTRIALES.

Lección l."

Principios fundamentales de las 
máquinasde vapor engeneral, des
cribiendo el modo como obra este 
agente en ellas.

Máquinas devapor fijas, locomo
toras y locomóviles.

Lección 3."

Motores hidráulicos y de viento.
Lección 3."

Principios en que estriba la tele

grafía eléctrica. Sistemas telegrá
ficos empleados en'el dia.

Lección 4.1

Imprenta. Sistemas varios de 
composición. Prensas en que se 
imprime. Estereotipia.

Lección 5."

Materias primeras que entran 
en la fabricación de los diferentes 
vidrios, de los esmaltes y del cris
tal.

Fabricación de objetos de vidrio 
y cristal prensados.

Fabricación de objetos de vidrio 
y cristal, huecos y soplados.

Medios de tallar los objetos de 
vidrio y cristal.

Fabricación de vidrios planos.
Lección 0.*

Materias primeras que se em
plean en la fabricación de los di
versos productos cerámicos, y pro
piedades principales de las mis
mas.

Clases principales de los produc
tos cerámicos que son objeto del 
comercio y caracteres que los dis
tinguen; su fabricación, ora sean 
barnizados, ora sin barnizar. Su 
cocción.

Lección 7."

Minerales que se emplean en la 
fabricación del hierro. Fabricación 
del hierro colado. Diferentes cla
ses de este.

Lección 8.1

Conversión de la fundición en 
hierro dulce.

Fabricación directa del hierro 
dulce. Variedades.

Fabricación del acero de cemen
tación, fundido y de Bessemer.

Distinción del hierro colado, el 
dulce y el acero.

Lección 9.‘

Beneficio del zinc por los méto
dos llamados belga, silesiano é 
inglés. Hierro galvanizado.

Beneficio del estaño. Hoja de 
lata.

Lección lO.

Métodos principales empleados 
en la metalúrgia del plomo.

Lección 11.

Métodos principales empleados 
en la obtención del cobre.

Formas en que circula el cobre 
por el comercio.

Principales aleaciones de cobre.
Lección 13.

Galvanoplastia. Objetos obteni
dos por este procedimiento que 
circulan principalmente por el co
mercio.

Lección 13.

Fotografía. Aparatos y procedi
mientos mas comunmente em
pleados.

Lección 1 4.

Operaciones principales que se 
hacen con el algodón en rama 
para convertirlo en hilo y aparatos 
que al efecto se emplean.

Lección 15.
Operaciones principales é ins

trumentos que se emplean para 
obtener los hilos de cáñamo, lino, 
abacá y yute.

Lección 16.

Operaciones principales á que 
se sujeta la lana en vellón hasta 
dejarla hilada. Máquinas que se 
emplean.

Lección 17.

Idea de la cria del gusano de se
da. Operaciones que se hacen con 
los capullos del gusano de seda 
hasta obtener esta sustancia hila- 
lada. Torcido y cocido de la seda.

Lección 18.

Caracteres esenciales y distinti
vos de las fibras vegetales y ani
males, como el lino, cáñamo, for
mio tenaz, yute, algodón, seda, 
lana y pelos.

Lección 19.

Operaciones principales que pre
ceden á la fabricación de los teji
dos dados los hilos. Clasificación 
de los tejidos.

Lección 30.

Fabricación de tejidos lisos, la
brados y espolinados.

Lección 31.

Tinte, estampación y apresto de 
los tejidos.

Lección 33.

Materias primeras que entran en 
la fabricación del papel. Prepara
ción de las pastas. Papel de tina y 
mecánico.

Lección 33.

Principios en que estriba la fa
bricación del almidón por el siste
ma antiguo y por el llamado higié
nico.

Saponificación. Clases varias de 
jabones que obtiene la industria. 
Materias primeras que en ellos 
se emplean.

Fraudes que se cometen con los 
jabones y medios de reconocerlos.

Lección 34.

Principios en que estriba la fa
bricación de los curtidos. Opera
ciones que se hacen con las pieles 
de los animales hasta dejarlas cur
tidas, según los diversos artículos 
á cuya fabricación se destinan.

Lección 35.

Harinas. Sistemas principales de 
su fabricación. Clases de las mis
mas que circulan por el comercio. 
Pan fermentado y sin fermentar.

Pastas alimenticias que recono
cen por base las harinas.

Lección 36,

Nociones generales sobre la fa
bricación del azúcar y su refino. 
Variedades del mismo que circu
lan por el comercio.

Lección 37.

Principios en que estriba la fa
bricación de las bebidas fermen
tadas. Vinos. Cervezas Sidra.

Alcohol ó espíritu de vino. 
Aguardientes. Determinación del 
valor intrínseco de un vino ó de 
un aguardiente fundada en el 
alcohol absoluto que contiene.

(Continuará.')



GOBIERNO CIVIL.
FOMENTO.—PESAS Y MEDIDAS.

Circular.
Próximo el comienzo de la com

probación y contrastacion perió
dica de los objetos destinados á 
pesas y medidas, correspondiente 
al año de 1895; y en uso de las fa
cultades que me confieren los ar
tículos 17 y 18 del reglamento vi
gente para la ejecución de la ley 
de pesas y medidas de 19 de Julio 
de 1849, y conforme con lo preve
nido en el art. 15 del mismo, he 
acordado hacer las prevenciones 
siguientes á las autoridades pro
vinciales y municipales de esta 
provincia y á cuantas personas se 
encuentren en ella obligadas á 
cumplir ó hacer cumplir la ley vi
gente de pesas y medidas:

1. a El dia 2 de Enero de 1895 
empezará la comprobación y con
trastaron de las pesas, medidas é 
instrumentos de pesar y medir de 
esta Capital y demás poblaciones 
de la provincia por el órden yen 
los plazos que se designan á con
tinuación, y á su tiempo serán se
ñalados por este Gobierno.

Burgos.—Desde el dia 2 de Ene
ro al 20 del mismo.

Pueblos del partido judicial de 
Burgos.—Desde el dia 21 de Enero 
al 5 de Febrero.

2. a Dicha contrastacion anual 
comprenderá para los efectos de 
este servicio: á las oficinas y esta
blecimientos públicos ya dependan 
déla Administración general del Es
tado, de la provincia ó de los mu
nicipios; á los establecimientos in
dustriales y de comercio y de cual
quier especie, almacenes, tiendas, 
ferias, mercados, puestos ambu
lantes, y por último, á todos los 
establecimientosque pudiendorea- 
lizarse en ellos transacciones mer
cantiles , vienen reglamentaria
mente obligados á estár provistos 
de pesas y medidas métrico-deci- 
males.

En aquellos establecimientos de 
destinación especial ó compleja, 
como Farmacias, fábricas, talle
res, donde á la par que para tran
sacciones tuvieran que emplearse 
pesas, medidas y aparatos para uso 
puramente de laboratorio, deberán 
ser dichos objetos declarados al 
Fiel-Contraste, á quien compete 
decir si deben ó no ser sometidos 
á la comprobación y contrastacion. 
Por lo demás, tanto á estos esta
blecimientos como los antes men
cionados, quedan totalmente suje
tos á lo que prescribe el art. 26 
del reglamento vigente, referente 
d no poderse usar ni poseer en 
ellos instrumentos, pesas y medi
das que carezcan de la marca pe- 
Dódica ó anual correspondiente, 
*° fine claramente determina la 
‘legalidad de la posesión ó uso en 
los mismos de las pesas y medidas 
del sistema antiguo.

3. a Los dueños ó encargados 
de los establecimientos, comer
cios y ambulancias ya citados de 
esta Capital y demás cabezas de 
partido que transcurrido el plazo 
para cada una de ellas, hubieren 
dejado de concurrir á la práctica 
de la comprobación y marca refe
ridas, ni tampoco lo hubiesen so
licitado en la forma regla mentar i a, 
darán á entender que acceden, por 
este solo hecho, á que se practi
quen en sus propios domicilios, 
devengando dobles derechos de 
tarifa y demás gastos que se ori
ginen, según determinan los ar
tículos 21 y 43 del reglamento vi
gente.

4. a Durante el periodo que se 
fije para la comprobación y con
trastacion en la Capital y demás 
cabezas de partido, los Alcaldes 
de los pueblos respectivos á cada 
una de aquellas, dispondrán que 
se publique y fije inmediatamente 
en los sitios de costumbre el anun
cio oportuno para que dentro del 
plazo señalado concurran á la ca
beza de partido todas las personas 
que en el ejercicio de sus indus
trias ó profesiones hagan uso ó 
estén obligados á usar pesas, me
didas ó instrumentos de pesar y 
medir; advirtiéndoles que de no 
verificarlo dentro de dicho plazo, 
ni solicitar dicha contrastacion á 
domicilio, conforme prescribe el 
art. 21 del citado reglamento, se 
entenderá que acceden también á 
que se practiquen en los respecti
vos pueblos aquellas operaciones. 
Las operaciones do comprobación 
y contrastacion en cualquiera de 
estos casos, llevarán en sí la de- 
vengacion de dobles derechos de 
tarifa determinados en la preven
ción que antecede, así como tam
bién el abono de los gastos de lo
comoción y dietas por indemniza
ción de gastos, que desde luego 
quedan fijadas estas últimas en 
veinte pesetas por cada dia de tra
bajo y viaje que necesite invertir 
el Fiel-Contraste en el servicio que 
le está encomendado, cuya indem
nización será satisfecha en el acto 
por el Ayuntamiento con cargo á 
los que resulten morosos portal 
concepto.

5. a Los nuevos establecimien
tos que se instalen, los vendedo
res ambulantes que ejerzan de 
nuevo sus industrias, así como los 
fabricantes ó vendedores de pesas, 
medidas é instrumentos de pesar 
que no pueden exponerlas ni ven
derlas por no tener la marca pri
mitiva, se les hará la comproba- 
cien y marca por el Fiel-contraste, 
debiendo tener en cuenta que la 
oficina estará abierta en cualquie
ra época del año en que dicho 
funcionario esté en Burgos, y en 
las horas que se anunciarán en el 
local oficina sita en la calle Arco 
del Pilar, núm. 8, entresuelo.

6. a Los dueños de cualquiera 
clasede comercio, establecimiento, 

sitios de contratación etc., que 
bajo excusa ó pretesto se negaren 
á la práctica de comprobación y 
marcas prevenidas, y aquellos que 
tuvieren en uso ó posesión en sus 
establecimientos objetos de pesar 
ó medir no pertenecientes al sis
tema métrico-decimal vigente no 
contrastrados, ó, en fin, no ajus
tados en su forma y condiciones á 
lo que el reglamento determina, 
sufrirán sin contemplación lascon- 
secuencias del decomiso prescrito 
en los artículos 28 y 33 del citado 
reglamento, á cuyos efectos los 
Alcaldes y agentes de la autoridad 
prestarán al personal del servicio 
el mas eficaz auxilio.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, que presten 
al Ingeniero Fiel-contraste de 
pesas y medidas de esta provincia 
no solo la protección debida como 
funcionario del Estado, sinó cuan
tos auxilios y apoyos reclame para 
el mejor desempeño de las fun
ciones de su cargo.

Lo que he dispuesto se haga 
público en este Boletín oficial para 
su cumplimiento, del quecuidarán 
especialmente los Sres. Alcaldes 
haciéndolo conocer desde luego á 
sus administrados por los medios 
de publicidad de que dispongan.

Burgos 26 de Diciembre de 1894. 
El Gobernador,

Simón Sainx ¿le Vxaranáa.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

SECCION DE DERECHO.

Con esta fecha se remite al limo. 
Sr. Director general de Adminis
tración-Beneficencia en debido res
peto á la Real órden de 3 de Octu
bre de 1876 el recurso de alzada 
interpuesto por el Sr. D. Andrés del 
Val Ortiz, como Provisor-Admi
nistrador del Hospital de la Vera- 
Cruz de Medina de Pomar, contra 
el acuerdo de los Sres. Votos go
bernadores del mismo que le des
tituyeron de dicho cargo en uso 
de las atribuciones fundacional-es.

Lo que esta Junta acuerda se 
publique en este periódico oficial 
para conocimiento de los intere
sados y demás efectos.

Burgos 23 de Diciembre de 1894. 
r=EI Gobernador, Presidente, Si
món Sainz de Varanda,—P. A. D. 
L. J., Daniel González Migue!, 
Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Rafael de la Haba y Trujillo, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Aranda de Duero y su partido.
Por la presente requisitoria 

ruego y encargo á todas las auto
ridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial se 

sirvan practicar las mas activas 
diligencias para la íusca de una 
pollina, de seis á siete años, pelo 
pardo claro, mefa, descalza de las 
cuatro extremidades, alzada regu
lar, bien perfeccionada, está pre
ñada, y tiene una raya negra en 
los hombrillos y otra desde la cruz 
á la cola y negras las puntas de las 
orejas, la cual ha sido robada en 
la noche del 18 de los corrientes 
al vecino de Berlangas,Genaro Gar
cía, y caso de ser habida sea pues
ta á disposición de este Juzgado, 
así como las personas en cuyo po
der fuere hallada, si no justifican 
su legítima adquisición. Pues así 
lo tengo acordado en causa crimi
nal que instruyo con motivo de 
dicho robo.

Dado en Aranda de Duero á 20 
de Diciembre de 1894.=Rafael de 
la Haba.=Por su mandado, Juan 
Baciero.

D. Rafael de la Haba y Trujillo 
Juez de primera instancia del 
partido de Aranda de Duero,
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas im
puestas á Gabriel Lozano Cuz- 
currita (a) faccioso, vecino de 
Brazacorta, en la causa criminal 
que se le siguió sobre hurto frus
trado, se saca á pública subasta 
una casa sita en dicho pueblo á la 
calle Real, núm. 10, consta do 
planta baja y es de mala cons
trucción, tasada en 105 pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en 
este Juzgado y en el municipal de 
Brazacorta el dia 8 de Enero próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana, donde podrán concurrir los 
licitadores y les serán admitidas 
sus proposiciones siendo arregla
das á la ley; advirtiéndose que por 
no haber títulos de propiedad, esta 
subasta se hace con sujeción á lo 
prevenido en la regla quinta del 
artículo 42 del reglamento para 
la ejecución de la ley hipotecaria.

Dado en Aranda de Dueroá 17 
de Diciembre de 1894.=Rafael de 
la Haba. =z El actuario, Gregorio 
Martin Alonso.

Miranda de Ebro.
D. Ignacio Encío, Juez municipal 

de esta villa y encargado del 
Juzgado de instrucción de la 
misma.
Por el presente, y en virtud de 

causa criminal que instruyo por 
robo de un carnero muy churro, 
de 5 años, blanco y un poco oji
negro; otro de 2 años, mocho, pa
lomo, con rabo golondrina y bo- 
sado; una oveja blanca con cuarto 
y bosado.y dos carneros de leche 
á Santiago Cantabrana, vecino de 
Valluércanes, he acordado que por 
los agentes de la policía judicial 
se proceda á la busca de dichas 
reses, poniéndolas á mi disposición, 
si parecieren, con las personas en 
cuyo poder se encuentren.

Dado en Miranda á 22 de Di



ciembre de 1894.=Ignacio Encío. 
=Por su mandado, Domingo M.*
Bermeo.

Salas de los Infantes.
D, Mariano Garcia Rodríguez, Juez 

de primera instancia.de este par
tido,
Hago saber: que en los autos 

civiles de cuenta jurada presenta
da en este Juzgado de primera ins
tancia por el Procurador D. Eze- 
quiel Garcia en nombre de su 
compañero D. Julián Martínez, 
que fué Procurador de Lerma, 
contra D.a Dolores Manzano Arau- 
zo, vecina de Santa María Merca- 
dillo, por gastos y derechos supli
dos y devengados en un juicio de 
tercería de dominio, se ha acorda
do la venta en pública subasta de 
los bienes inmuebles embargados 
á la ejecutada D.a Dolores Manza
no, habiéndose señalado para la 
celebración de dicha subasta el 
dia 17 de Enero próximo á las once 
de la mañana en la audiencia de 
este Juzgado, siendo los bienes 
que se anuncian los siguientes:

Una tierra al término de la So
lana, de 5 celemines, valuada en 
40 pesetas.

Otra en la Rueda, de 6, en 50.
Otra en el rio Esgueva, de id., 

en 20.
Otra en Trasdelaiglesia, de 4, 

en 50.
Otra en Fuentepino, de 5, en 30.
Otra en Remit, de 2, en 90.
Otra en la Nava, de 7, en 40.
Otraen Valdemaillo.de 6, en 60.
Otra en id., de 3, en 12.
Otra en la Charca, de 1 fanega, 

en 45.
Otra en la Redonda, de 4 cele

mines, en 50.
Otra en Valdemaillo, de5,en60.
Otra en los Piquillos, de 10, 

en 15.
Otra en Zarragaton, de 3, en 9. 
Otra en Fuentepino, de 6,en 20. 
Otra en Valdemaillo, de 3, en 9. 
Otra en las Campiñas,de 3,en 9. 
Otra en los Bardales, de 6, en 5. 
Otra en el Pasadero de Ciruelos, 

de 2, en 10.
Otra en la Laguna, de 2, en 40.
Un majuelo en el Cerezo, de 4, 

en 75.
Unacasaycorral en la calle Alta, 

sin número, en 500.
No existen otros títulos de pro

piedad de las fincas relacionadas 
que los que aparecen del Registro 
de la propiedad y pueden verse en 
la Escribanía del que refrenda, 
sin que después los licitadores 
tengan derecho á exigir ningunos 
otros; los repetidos bienes se 
hallan libres de toda carga; no 
se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del 
avalúo, y para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
de! valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta.

Dada en Salas de los Infantes á 

14 de Diciembre de 1894—Maria- 
no Garcia.=Por su mandado, Emi
lio C. de la Mora.

D. Mariano Garcia Rodríguez; Juez 
. de instrucción de este partido.

Hago saber que para el dia 17 
de Enero próximo á las once de la 
mañana tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado de instruc
ción y en el municipal de Ci
ruelos de Cervera la venta en pú
blica subasta de los bienes inmue
bles radicantes en citado pueblo 
embargados á Martin Nebreda 
Martínez, en causa criminal sobre 
hurto de sellos:

Una tierra en el Pilar, de 4 cele
mines, tasada en 100 pesetas.

Otra en las Quintanas, de 3, 
en 75.

Otra en id., de 4, en 50.
Otra en Praderejo, de 4, en 60.
Otra en id., de 13, en 40.
Otra en Posadas, de 2, en 20.
Otra en Pozuelos de 5, en 50.
Otra en Fuentelprado, de 5, 

en 75.
Otra en las Arenillas, de3, en 30.
Otra en el Corcho, de 3, en 15.
Otra en las Heras, de 7, en 75.
Otra en id., de 6, en 85.
Otra en Carromercadillo, de 3, 

en 15.
Otra en Andolijares, de 5, en 50.
Otra en Fuente del Sastre, de 5, 

en 75.
Otra en Valdecardie), de 7, 

en 125.
Otra en Valdecebolilla, de 12, 

en 150.
Otra en Onloza, de 6, en 60.
Otra en Valdecamino, de 4, 

en 40.
Otra en la Periana, de 3, en 15.
Otra en la Aguaesteban, de 4, 

en 30.
Otra en Malavida, de 4, en 30.
Otra en la Carcamita, de 4, 

en 20.
Otra en la Ren de la Cuesta, de 

4, en 75.
Otra en Morillares. de 3, en 6.
Otra en la Huerta, de 8, en 75.
Se advierte que el ejecutado 

Martin Nebreda carece de títulos 
de propiedad, y el rematante no 
podrá formular después ninguna 
reclamación. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo, y deberán con
signar los licitadores el 10 por 100 
del valor de los bienes que sirva 
de tipo á la subasta.

Dado en Salas de los Infantes á 
20 deDiciembrede 1894.=Mariano 
Garcia.=Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,

Hago saber: que en el dia 23 
de Enero próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz

gado la venta en pública subasta 
de la finca embargada á Basilio del 
Val Ruiz, vecino de Montejo de 
Cebas, para pago de las costas im
puestas al mismo en causa que se 
le ha seguido sobre hnrto á Cata
lina Estéfano, cuya finca es la 
siguiente:

Una heredad en término déla 
Cascaja ó Abeja, de Montejo de 
Cebas, planta de viña, de 4 obreros 
próximamente, tasada en 25 pe
setas.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de la finca, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes, advirtiéndose 
que de dicha finca no se ha suplido 
la falta de títulos por lo que su 
adquisición así como los gastos de 
escritura é inscripción serán de 
cuenta del comprador.

Dado en Villarcayo á 21 de Di
ciembre de 1894,—Pedro Maria de 
Castro.—Por su mandado, Manuel 
Rasines.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Belorado.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la segunda su
basta para las obras del empedra
do de varias calles de esta villa 
anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia de 15 de Noviembre 
último, este Ayuntamiento ha 
acordado que se anuncie tercera 
subasta de las referidas obras con 
aumento de 10 por 100 sobre los 
precios de unidad de obra y que 
tenga lugar á las once de la ma
ñana del dia 31 de Enero próximo 
en la sala consistorial, sirviendo 
de base el tipo señalado en el 
Boletín oficial de 21 de Septiem
bre último con el aumento de 10 
por 100 indicado, debiendo con
signarse como depósito el 5 por 
100 que asciende á 319'35 pesetas 
y demás condiciones del pliego 
publicado en los Boletines de 21 
de Septiembre y modificación con
tenida en él de 15 de Noviembre 
último.

Belorado 24 de Diciembre de 
1894.=E1 Alcalde, Emilio Villa- 
la iu.

Alcaldía de Padrones de Bureba.
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana de] próximo año eco
nómico de 1895-96, se hace preci
so que todos ios contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 

el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones por duplicado de 
alta y baja, advirtiendo que las de 
urbano han de presentarse por 
separado; pues pasado que sea di
cho plazo no serán admitidas.

Padrones de Bureba 19 de Di
ciembre de 1894. = El Alcalde 
Juan Diez.

Alcaldía de Cardeñuela Riopico.

Según me participa el Presiden
te de la Junta administrativa del 
pueblo de Villalval, á los rebaños 
del mismos se unió hace cua
tro ó cinco meses una oveja negra, 
frontina, con señal en la oreja de
recha; y como no se haya presen
tado á recogerla dueño alguno en 
el tiempo transcurrido, se anuncia 
en el Boletín oficial para que el 
que se crea su dueño pase á reco
gerla dentro del término de 40 
dias pagando los gastos de manu
tención y guarda, pues pasado di
cho plazo se procederá á su venta 
en pública subasta.

Cardeñuela Riopico 24 de Di
ciembre de 1894. = El Alcalde, 
Francisco Ureta.

Juzgado municipal de Santa Cruz 
de Juarros.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado munici
pal. Los aspirantes á obtenerla 
presentarán en la Secretaría del 
mismo, en los 15 dias siguientes á 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, sus 
solicitudes acompañadas de los 
documentos prevenidos en el ar
tículo 13 del reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Santa Cruz de Juarros 24 de 
Diciembre de 1894.=EI Juez muni
cipal, José Garcia.

ANUNCIOS PARTICULARES.

LUIS TORRES,
RELOJERO SEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS,

Sucesor de Inclan.

Relojes de cuadro, de 25 pesetas 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas y 
cajas para los mismos, á precios 
reducidos.

Idem de oro, plata, acero y ni- 
kel, de lépeselas en adelante, con 
un año de garantía.

Reguladores, despertadores, ca
denas y cordones de todas clases 
á precios económicos.

Especialidad en composturas. 
Se garantizan por un año.

Plaza. Mayor, 36, Burgos. 4

Imprenta de la Diputación provincial.

instancia.de
Valdemaillo.de

